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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Primera Instancia Número 6
Córdoba

Núm. 376/2014

Cédula de Notificación

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1827/2012

seguido a instancia de Tofolivo, S.L. frente a Posta del Guadal-

barbo, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el si-

guiente.

Sentencia 2/14

En Córdoba, a catorce de enero de dos mil catorce.

Vistos por mí, Olga Rodríguez Garrido, Magistrada-Juez del

Juzgado de Primera Instancia Número 6 de Córdoba sobre pro-

puesta elaborada por Javier García Ramila Juez en prácticas ads-

crito a este Juzgado, los presentes autos de Juicio Verbal núme-

ro 1827/2012, seguidos a instancia de Todolivo S.L, representa-

da por el Procurador señor Aguayo Corraliza y defendido por la

Letrada señora Galán Priego contra Posta del Guadalbarbo S.L,

en situación de rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad.

Antecedentes de Hecho

Primero. Que la entidad demandante presentó el 21 de noviem-

bre de 2012 escrito promoviendo demanda de juicio verbal contra

la demandada mencionada, en base a los hechos que constan en

la misma y que se dan por reproducidos, y terminó suplicando

que se dictase sentencia condenando a la demandada al pago de

la cantidad de 2.792,96 euros, más los intereses moratorios de la

Ley 3/2004 y costas procesales.

Segundo. Que por Decreto de 30 de enero de 2013 fue admiti-

da a trámite por este juzgado la demanda acordándose el empla-

zamiento de la parte demandada y la citación de ambas partes a

la celebración del acto del Juicio con todas las formalidades lega-

les.

Tercero. Que el 8 de enero de 2013 se celebró el acto del jui-

cio, con la asistencia solo de la parte demandante, pues la parte

demandada no compareció, pese a haber sido citado legalmente

por este juzgado. Abierto el acto por S.Sª., la parte demandante

se afirmó y ratificó en la demanda presentada y solicitó el recibi-

miento del juicio a prueba. Pruebas que previa declaración de

pertinencia fueron practicadas con el resultado que obra en autos

y que se da por reproducido, quedando los autos conclusos para

dictar sentencia.

Cuarto. Que en la tramitación del presente juicio se han obser-

vado las prescripciones legales en vigor, a excepción del cumpli-

miento de los plazos procesales, dado el volumen de asuntos de

los que conoce este Juzgado.

Fundamentos de Derecho

Primero. La demanda inicial de este procedimiento fue formula-

da por la entidad Todolivo S.L. por una reclamación de cantidad

por importe de 2.792,96 euros derivada de un contrato de com-

praventa mercantil que tenía por objeto productos fitosanitarios

que la entidad demandante, en su cualidad de vendedora, había

entregado en octubre de 2008 a la entidad demandada. En apo-

yo de su pretensión presentó los albaranes y las facturas que

acreditaban la relación comercial existente entre las dos partes li-

tigantes.

Por su parte, la parte demandada, citada con arreglo a las for-

malidades legales, dejó voluntariamente de comparecer en estas

actuaciones, provocando su declaración de rebeldía procesal.

Segundo. Sentado lo anterior, la cuestión controvertida se cen-

tra pues en determinar si la entidad demandada adeuda o no la

cantidad reclamada por la entidad demandante en base a los su-

ministros teóricamente vendidos.

En primer lugar, al hallarnos ante el ejercicio de una acción diri-

gida a obtener el cumplimiento de un contrato de suministro de

mercancías, es preciso recordar la jurisprudencia del TS sobre di-

chos contratos. La STS de 14 de noviembre de 2000 dispone lo

siguiente: “el punto de partida para el éxito en la acción de cum-

plimiento contractual, reconocida para las obligaciones derivadas

de contratos sinalagmáticos o recíprocos en el artículo 1124 del

CC, es el cumplimiento exacto de la parte de la obligación que

pesa sobre el accionante”. En este sentido, conforme al artículo

217 de la LEC corresponde al acto acreditar la certeza del hecho

del que se desprende la eficacia jurídica de su pretensión de pa-

go y que consiste, sustancialmente, en la entrega de las mercan-

cías a la compradora. En el acto del juicio, la demandante, Todoli-

vo S.L, ratificó su demanda, en la que ponía de manifiesto que

existía una relación comercial entre ella y la demandada, Posta

del Guadalbarbo S.L. en virtud de la cual la primera facilitaba ma-

teriales fitosanitarios a la segunda para su actividad mercantil.

Las deudas reclamadas fueron acreditadas mediante dos factu-

ras de venta aportadas por el demandante:

- Documento número 1: La fecha de venta del material es el 8

de octubre de 2008, ya que la factura número F1/118 trae causa

en un albarán de entrega anterior con número 870 y con fecha de

entrega: el 8 de octubre de 2008. La factura hace referencia a la

venta de una serie de productos fitosanitarios por parte de Todoli-

vo S.L a Guadalbarbo S.L y cuya cuantía asciende a 1.396,48 eu-

ros. En la factura aparece el nombre comercial y dirección de la

parte demandante y demandada.

- Documento número 2: La fecha de venta del material es el 28

de octubre de 2008, ya que la factura número F1/119 trae causa

en un albarán de entrega anterior con número 956 y con fecha de

entrega: el 28 de octubre de 2008. La factura hace referencia a la

venta de una serie de productos fitosanitarios por parte de Todoli-

vo S.L a Guadalbarbo S.L y cuya cuantía asciende a 1.396,48 eu-

ros. En la factura aparece el nombre comercial y dirección de la

parte demandante y demandada.

Todas las facturas anteriormente referenciadas evidencia la

existencia de una relación comercial entre ambas partes prolon-

gada a lo largo del tiempo y a juicio de este juzgador no hay ele-

mentos que pongan en duda su virtualidad probatoria, habida

cuenta que dan fe a la venta de una serie de materiales (produc-

tos fitosanitarios) que se ajustan a la actividad comercial de la de-

mandante y son entregados, como manifestaron los testigos, en

una finca rústica explotada por la entidad demandada; en segun-

do lugar, la buena fe procesal de l parte demandante ha sido co-

rroborada al reclamar la demandante a la demandada una menor

cuantía de la que en teoría podría exigirle, al solicitar que se le

pagase en base a la cuantía reflejada en la factura número

F1/118 (1.396,48 euros) y no en la que constaba en el albarán

número 870 (1.467,68 euros) del que trae causa dicha factura, y

todo ello, tal como manifestó la parte actora en el acto del juicio,

en atención a un descuento que quiso aplicarle a la demandada

por las buena relaciones comerciales existentes entre ambas par-

tes. En atención al valor probatorio de las factura cabe citar la

SAP de Córdoba de 4 de febrero de 2008, que dispone lo siguien-

te: “la prueba de la deuda se deduce de la factura eludida, pues

en el desenvolvimiento normal de las relaciones comerciales, el

cauce lógico para acreditar el trabajo prestado –en un contrato

que debe calificarse de arrendamiento de servicio- es precisa-
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mente la factura, cuyo valor probatorio no es ni mucho menos de-

finitivo pero en este caso las demás circunstancias que la rodean

cuales son el reconocimiento por el demandado de la realidad de

unos servicios y la falta de prueba del pago hace cobrar virtuali-

dad probatoria a la factura”.

En tercer lugar resulta de plena aplicación la norma contenida

en el artículo 326 de la LEC según el cual los documentos priva-

dos harán prueba plena en los términos del artículo 319 LEC (he-

cho que documenta, fecha e identidad de las partes intervinien-

tes) si su autenticidad no ha sido impugnada por la parte a la que

perjudiquen. La incomparecencia de la demandada ha determina-

do la falta de impugnación de la autenticidad de las facturas y al-

baranes aportados por la actora.

Conjuntamente con la prueba documental ha sido practicado

prueba testifical que refrenda la entrega de las mercancías cuyo

precio es objeto de reclamación. Así don Marceliano Alonso Ga-

llego, testigo de los hechos y trabajador de la demandada, confir-

mó que la empresa actora suministraba productos fitosanitarios

que eran entregados en la finca de la empresa demandada don-

de él trabajaba. Además, reconoció la firma del representante le-

gal de la demandada, don Antonio López, en el albarán de venta

número 870 y la suya propia en el albarán de venta número 956.

Por su parte, don Antonio Mesones Alonso, testigo de los he-

chos y trabajador de Todolivo S.L., certificó que los productos fito-

sanitarios objetos del presente pleito fueron entregados por la

empresa Todolivo S.L. (donde él trabajaba) a Guadalbarbo S.L.,

no en vano él como transportista de la actora llevó dicha mercan-

cía a la finca de la demandada. Según el testigo la mercancía

controvertida fue aceptada por la demandada, sin que se llega-

sen a devolver los productos vendidos.

Finalmente, es de señalar que, según el artículo 217 LEC, co-

rresponde a la parte demandada acreditar los hechos extintivos,

obstativos o impeditivos de los que fundan la pretensión ejercita-

da por el demandante, prueba inexistente ante la situación de re-

beldía de la demandada.

En base a la motivación probatoria expuesta la demanda debe

ser estimada.

Tercero. En cuanto al importe de lo reclamado, probada la reali-

dad de los bienes entregados por el demandante-vendedor al de-

mandado-comprador y la falta de pago de esta, el segundo debe-

rá de abonar al primero la cuantía adeudada en las facturas, que

asciende a 2.792,96 euros (que resultan de sumar las cuantías de

los productos vendidos: 1.396,48 euros de la factura F1/118 y

1.396,48 de la factura F1/119).

En el presente caso, la demandante exige que se le satisfagan

los intereses moratorios por la cantidad reclamada determinados

por la Ley 3/2004 de lucha contra la morosidad en las operacio-

nes comerciales. Dicha ley es aplicable al supuesto de hechos

por hallarnos inmersos en una operación comercial impagada en-

tre entidades empresariales (artículo 3 de la Ley 3/2004), al ven-

der la mercantil demandante, “Todolivo S.L”, productos fitosanita-

rios destinados a la actividad comercial de la mercantil demanda-

da, Guadalbarbo S.L.”, y que esta no llegó a pagar. Además, han

sido acreditados los presupuestos que exige en artículo 6 de la

Ley 3/2004 para poder solicitar estos intereses, como son: la en-

trega de la mercancía por parte del demandante-vendedor y el

impago de dicha mercancía por parte del demandado-comprador,

que al no comparecer al acto de juicio no llegó a demostrar un hi-

potético pago efectuado al vendedor (que anularía su obligación

de pago del principal) o alguna causa justificada que le hubiese

impedido afrontar su obligación de pago en el plazo preceptivo

(que anularía su obligación de pago de los intereses moratorios

de la Ley 3/2004).

En relación a la determinación del plazo para exigir el pago de

lo adeudado y el posterior devengo de los intereses si no se satis-

face dicho pago en el plazo marcado (artículo 4 y 5 de la ley

3/2004), es de señalar que dicha ley establece como plazo de pa-

go de las mercancías vendidas el de 30 días naturales desde la

fecha de recepción de dichas mercancías si las partes no han

pactado otro plazo de pago (en el presente caso no consta que

hubiera un plazo de pago entre las partes). Por lo tanto, el deven-

go de los intereses por las mercancías no sufragadas comenza-

ría a correr a los 30 días naturales de la recepción de las mismas,

las cuales fueron entregadas al demandado-comprador el 8 de

octubre de 2008 (según consta en el albarán número 870 de “To-

dolivo S.L.”) y el 28 de octubre de 2008 (como da fe el albarán

número 956 de “Todolivo S.L”). Sin embargo, uno de los principa-

les capitales del derecho civil es el principio dispositivo, por lo que

al reclamarlos al demandante únicamente desde la fecha de emi-

sión de las mercancías vendidas (23 de febrero de 2009), se de-

berá de atender exclusivamente a dicha fecha para fijar el deven-

go de los intereses moratorios.

En resumen, el demandado, “Guadalbarbo S.L.” deberá de su-

fragar el interés moratorio determinado en el artículo 7 de la ley

3/2004 sobre el principal debido, 2.792,96 euros, desde la fecha

de emisión de las facturas impagadas, 23 de febrero de 2009, y

hasta el completo pago de la cantidad adeudada y por la que ha

sido condenada.

Cuarto. En cuando a las costas causadas en el presente proce-

dimiento, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 394 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, procede imponer las mismas a la par-

te demandada al ser estimada completamente la demanda inter-

puesta.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por Todo-

livo S.L, representada por el Procurador Sr. Aguayo Corraliza

contra Posta del Guadalbarbo S.L., debo condenar y condeno a la

referida demandada a que abone a la demandante la cantidad de

2.792,96 euros, más el interés moratorio determinado por la Ley

3/2004 desde el 23 de febrero de 2009 y hasta el completo pago

de la cantidad adeudada y todo ello con expresa imposición de

las costas derivadas de la tramitación de este procedimiento a la

parte demandada.

Notifíquese en legal forma a las partes personadas haciéndo-

les saber que esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe

preparar Recurso de Apelación en el plazo de cinco días ante es-

te Juzgado. El recurso se preparará por medio de escrito presen-

tado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados

desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolu-

ción apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión

de los pronunciamientos que impugna, y previa constitución de

depósito de 50 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones

de este Juzgado número 1427 0000 00 1827 12, debiendo de es-

pecificarse en el campo concepto que se trate de un “Recurso”

seguido del código y tipo concreto de recurso que se trate (02

apelación civil).

Sin la consignación no se admitirá a trámite el recurso, según

Disposición Adicional 15ª introducida por la LO 1/2009 por la que

se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Llévese testimonio literal a los autos, incorpórese el original en

el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los
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autos de su razón, quedando la original en el libro de sentencias,

lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada que ha sido publicada la anterior sentencia

en el mismo día de su fecha, por la Sra. Magistrada-Juez que la

suscribe, estando celebrando audiencia pública, presente yo, el

Secretario, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Posta del Guadalbarbo,

S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a fin que

sirva de notificación en forma al mismo.

En Córdoba, a 14 de enero de 2014. El/La Secretario/a Judicial,

firma ilegible.
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